
7370 .2 allril 1973 B. Q. íiel E.-N6m. 88

ORDEN de 28 de febrerr de 1973; por laque ,se
autoriza- la explotación martsquerCi de las especies
almeja a la Cofradía· Sindical dePescadore$."La
PastoTiza~, de Villa nueva de Arosa (Pontevedra)
con una superficie, de 150 ()()() metros cuadrados.

llmos. Sre~>: Vista la petición forrnuladaporla Cofradía Sin~
dical de Pescadores ..La Pas~oriza.. , de VillapuevadeArosa
(Pontevedra) para explotación marisquera. de las especies al~

meja, en la parcela sítuada en le zona, mantimo-terrestrede
Punta Ariño a Punta Valeiro Ría de ArosaJ, Distrito Marítimo
de Cambados con una ~uperficie de 150,000 metros' cuadradúf>o,
cuyos planos, corren uni-dos al expediente número 8121 de la
Dirección General de Pesca Marítima,

Este Mirtisterío, a propuesta de la 'Dirección General de Pes
ca Marítima previo informe de la AsesOria Jurídica de la Sub·
secret.aría de la Marina Mercante y oído el Consejo On;ienador
de Transporteli Marít.imos y PesCa Maríííma, ,ha tenido a bien
acceder a lo solicitado, otorgando' la cOlTespondiente 'autoriza
ción administrativa en las cOJijiciones siguientes;

Primera.--"':Esta autorización se otorga én "pretario, ,por un
periodo de diez afios, prorrogables a petición de la Entidad auto
rizada.

Segunda.-La parcela a qUe se refie.re esta, autorización no
podrá ser acotada pero sí balizada; 90, 'lie PGÓ.rá restringir su
uso publico por ningún, concepto; los beneficiarios no podrán
redamar a terceras personas -¡Jor losperj uJcios que el uso y dis_
frute público en estos lugares puedan ocasionarle,' salvo en el
caso de que hayan sido efectuados :con 'el 'deliberado .propósito
de hacer daño.

Tercera.-La Entidad Sindical mern::ionada viene obligada a
cuidar y conservar la parcela objeto de esta autorización ya
efectuar UU6 explotadón racional de la mis~a, así como su
repoblación, tomando a este efecto las medidas técnico~cientí~
ficas apropiada::., Cuidará de deja! expeditas las zonas de ser
vidumbre, de vigilancia y de pasa, manteniendo libre de. obs
táculos la zona de salvamento. N(' podrá arrendar dicha parce
la ni destinarla a otros fines distintds_ pata los qUe ha sido
otorgada.

Cuarta.-Esta autorización-luedá .supeditadaa la· fiíaci9n del
canen de ocupación, que en,5U día será fijado por el Minis.terio
do Hacienda.

Quinta,-Se respetarán las concesiuneso autorizaCiones de
establecimientos marisqueros ot9rgadas con anteri-Qridad, ala
presente, y que se encuentren dentro de los limites de la zona~

que :;,e aut.orizapor esta Orden,
Sexta.-Si en la parcela de esta a\it6rizacióllad~l.nistrativa

cambiaran con el tiempo, por modificación; las.condiciones de
cualquier índole que j,mpedian la instalaciÓn de parques dec1;11ti
vo o si su explotacié1n fue¡;:a deficiente, segun informes delper
senal técnico-científico correspondiente, elMinisterio de Comer
cio podrá otorgar concesHmespara parques de cultiv() d:e:ntro
de la parcela objeto de eota autori:¡;acióno bien <:aducar total o
parcialmente la misma.

Séptima.-La citada Cofradía queda obIigadaalcumpUmiehto
de las disposiciones vigentes en materia laboral..

Octl;l.va.-Asimismo la referida .. Cofradía viene obligada al
cumplimiento del Reglamento· de RégImen Interior presentado
y aprobado al eiecto.

Novena,-Igualmente se observará el cumplimiento de cuan
to se dispone en la Orden ministerial. de 25 de .maria de 1970
(<<Boletín Oficial del Estado» números 84 y9l)que deóarroHan
la Ley de Ordenación Marisquera,: y en el Decreto de 23 de
julio de 1964, sobre calidad ysalubridaddeolosmqluscos.

Décima.-Esta autorización caduca.rásin derecho a indemni~
zación alguna y previa forma::iónde expedieríte al efecto, en
los casos señaladoa en la norma 28 de la Ordertministerial de
25 de marzo de 1970 (..BoletlnOficial del Eótacto:..número 91),
o por incumplimiento de alguna da las condiciones de esta
Orden.

Undécima.-Por la Cofradía Sindical de PescEl.d0res titular
de esta autorización, se justificará el abono de los impuestos
que establece la Ley de Reforma del Sistema. Tril¡utario de 11
de junio de 1964, o la qua procedas! esta se mcidificaf>.e, salVo
declaración en contra.

Lo que comunico a VV. 11. para su conocimiento y efectos.
Diosguarde a VV_ 11. muchos años.
Madrid, 28 de febrero de 1973.-:-P. D" el Subsecretario de

la Marina Mercante, Leopoldo Boado

llmos. ~res. Subsecretario de la Marina Mercante y Director
general de Pesca Marítima,

OItDEN de 28 de febrero de 1{}73 por. la .que se
autoriza a la Cofradfa· SinJ.icdl. de .Pescadores· de
El Grave (PontevedraJ, -piúa la explotación· ma
risquera de las especies ostra, almeja )"berbete
cho. con una superficie de 60,000 metro$cuadrados.

llmos. Sres.: Vista la petición .formulada por la Cofradía
Sind;cal de Pef>.cadores de El Grave (Pontevedra), para explo~
tación marisquera de las I:lspecies .ostra, almeja y. berbere
cho, en la parcela situada en la zona marítilllo~terrestre de

la Ría de Arosa, playa de Con Roibo, Distrito Marítimo de
El Grave; .con_una.super~iciedefiO.OOO metros cuadrados, cuyos
planos corren unidos al expediente número 8.203 de la Direc~

ción. General de Pesca, Ma.rítIma,
Este Ministerio, a propuef>.tE¡l de la Dirección General de

Pesca Marítima previo. informe de la Asesoría Jurídica de la
Subsecreta.ría de la MarínaMercante yo1do el Consejo Ordena
dor de TranSpOl"tes Marítimos y Pesca Maritima, ha tenido a
bien a<:ceder a losolicltad(:i, otorgando la. correspondiente auto
rización administrativa en las coudiciones siguientes:

Primera.-E&ta autorización se otorga en precario, por un
periodo de diez añoS, prorrogables· a petición de la Entidad
autorizada,

Segunds,--La parcela a que se refiere esta autorización no
podrá ser a'Cotada, pero sí balizada;· no se podrá restringir su
usopublicú por, ningUnconcepto; los beneficiarios no podran
reclamar a terceras personas por iosperju,.icios -que el uso
y dif>.frute público de estos '_ugares puedan ocasionarles, salvo
en el caso de que. hayan sido efectuados con el deliberado
propósito de hacer daño. .

Tercera.-La Entidad mencionada vienen obligada a cuidar y
conservarla parcela objeto de esta autorización y a efectuar
una explotación racional de la misma así como su repobla
ción, tomando a este efecto las mecUeas técnico,científicas apro·
piadas. Cuidará· de dejarexpeditaa 18.5 zonas de serVIdumbre,
de vigilanCia y.·de P&O,. manteniendo Hbre.,de obstáculos la
zúna.desalvamento, Nopúdrá' arrendar dicha parcela ni des~

tlnarlaa ottos fines distintos para los qU6 ha sido otorgada.
Cuarta.-Esta autorízac:ión queda supeditada a la fijación del

cacúm de ocupación, que en' sudia será fijado por el Minis~

terío de Hacienda.
Quinta.-Se respetarán· las concesiones O- autorizaciones de

e.::.tablecimientos marisqueros otorgadas con anterioridad a la
presente, y que. se encuentren dentro de los Iímítes de la zona
que _e autoriza par esta Orden.

Sexta.-Si en la parcela de este.. autorización administrativa
cambiaran con el tiempo, por modificación, las condiciones de
cualquier indole que impedían la instalación de parques de
cultivo o si su explotaCión fuera defi9iente, Según informes del
personaltécnicQ-científicú córrespoodiente,el Minif>.terio de Co
mercio podrá otorgar concesiones para parques de cultivo den
tro de la parcela obíetodeesta autorización o bien caducar
total o parcialmente la misma.

Séptilna.-La citada Cofradíaqt:eda obligada al cumplimien"
to de las disposiciones vigentes er. materia laboral.

Octava.-Asimismo la: referida Cofradia viere obligada al
cumplimíento del Reglamento de Régimen Interior presentacilJ
y aprobado· al efecto

Novena.-Igualmente seobf>.ervará el cumplimiento de cuan~

to se dispone en las Ordenes ministeriales de 25 de marzo de
1970 (..Boletin' Oficial. del Estado" números 84 y 91), que
desarroUan la Ley de Ordenación Marisquera y en el Decreto
de 23 de julio de 1964-, sobre calidad y salubridad de los mo~

luscos. -
Décima.-Esta autorización cad~canl sin derecho a indem

nizacióil alguna y. previa formación de expedíente al efecto,
en los casos señalados· en la norma 28 de la Orden ministe
rial de 25 de marZo de 1910 f ..Boletü. Oficial del Estado.. nu
mé-ro911, o por incumplimiento de alguna de las condiciones
de esta Orden.

Undécima.~Púr la. Cofradía S-itodical de Pescadores titular
de esta autorización, se justificará eiabono de los impüestos
que establece ·la Ley de Reforma del -Sistema Tributario de
11 de jUnio de 1964, o la que proceda lii ésta se modificase.
6alvo declaración· en contra.

Laq.ue comunico a VV. IL pan!. su conocimiento y efectos.
DiOs guarde a VV. 11. muchos afios.

. Madrid, 28 de febrero de 1973 ..:..cP. D., el Subsecretario de
la Marina Mercante, Leopoldo Boado.

Ilmos, Sres. SUbSeCl'etarici de la Marina Mercante y Director
general de Pesca Marítima.

ORDEN de 28 de febrero de 1973 por la que se
autoriza la explotaciÓ'n de tres parcelas a la Co
fradía Sindical de pescadores del Distrito Marítimo
de Camariñas.

llmos. Sres.: Vistas las peticiones formuladas por la Cofradía
Sindical de Pescadores deCamariiias, para explotaciones maris·
queras de las especies. yen 'a zona y de la superficie que a
contínuación se detalian, dentro de la jurisdicción del Distrito
Marítimo de Camariñas:

A) Parcela de la zona maritimo~terrestresituada en la en
senada de la Baxa, superfiCie· de ·7oo.ooJ metros cuadrados, se
ñalada COn el número dos en los planos unidos al expediente
número 7.940 de la Dirección General de Pesca Marftima, para
las especies de ostras, alméjas, berberechos y navajas.

Bl Parcela de la zonamaritimo-terrestre situada en Arena
Vila. y Cala Cedeita, supérricie -50,000 metros cuadrados, seña
lada con el número 1· en los planos unidos al expediente núme~


